
LeonteChávarro Hurtado  
Abogado- Asesorías Y Consultorías 

 

Calle 16A-N° 2D-05, B/ Rincón de la Estrella, Florencia - Caquetá. 
Cel. 3112134591 Correo Electrónico: leo_derecho@hotmail.com 

Florencia, 03 de mayo de 2022.  

Señores: 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Florencia – Caquetá. 

E.  S.  D. 

 

REF.                          : INCIDENTE DE DESEMBARGO.  

PROCESO                : EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICADO               : 202100371.  

DEMANDANTE         : PAULO ANDRES LEMOS 

DEMANDADA           : IRENE TORRES DE LLANOS. 

 

LEONTE CHÁVARRO HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.107.731 expedida en Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 175904 

del Consejo Superior de la Judicatura, abogado en ejercicio, domiciliado en la 

ciudad de Florencia – Caquetá, obrando como apoderado judicial de la demandada 

IRENE TORRES DE LLANOS, me dirijo respetuosamente a su despacho judicial 

con el fin de presentar INCIDENTE DE DESEMBARGO, de conformidad a lo 

siguiente: 

HECHOS. 

1. El día 26 de marzo de 2021 el despacho ordenó el embargo del bien inmueble 

con matricula inmobiliaria No. 420-25640 de acuerdo con la solicitud del 

demandante al describir que el bien inmueble le pertenece a la señora Irene Torres 

de Llanos. 

2. Sin embargo, es menester poner en conocimiento al despacho que desde el 24 

de diciembre del año 2004 la señora Irene Torres transfirió sus derechos de dominio 

a título de venta real perpetua enajenación del bien inmueble denominado “el Prado” 

ubicado en la zona rural del municipio de Milán – Caquetá con el No. de matrícula 

inmobiliaria No.420-27519 a sus hijos Esperanza Llanos Torres, Sandra Patricia 

Llanos Torres, Carlos Arturo Llanos Torres, Wilfredo Llanos Torres, Janeth Llanos 

Torres y Hernando Alberto Llanos Torres de conformidad a la Escritura Pública No. 

3320, es decir, que desde el año 2004 el bien inmueble que embargó el despacho 

no le pertenece a la demandada tal como se evidencia en la anotación No. 02 de 

fecha 30 de diciembre de 2004 del certificado de libertad y tradición No. 420-27519 

y que se resaltan en los cuadros de color rojo que adelante se adjuntan.  
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3. Es importante mencionar que el certificado de libertad y tradición con matrícula 

inmobiliaria No. 420-27519 inicia la primera anotación con la venta que le realizó el 

señor José María Cardona Buitrago a la señora Irene Torres de Llanos del bien 

inmueble rural llamado “El Prado” ubicado en el municipio de Milán – Caquetá 

siendo el mismo bien que aparece registrado con la matricula inmobiliaria No. 420-

25640, quedando demostrado de esta forma que existe duplicidad en el registro del 

bien inmueble y que el número de matrícula inmobiliaria No. 420-25640 no quedó 

cancelado por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 

de Florencia cuando ya se había efectuado el cambio de propietarios afectando de 

esta forma el goce, uso y disfrute de la propiedad “El Prado” a favor de los hermanos 

Llanos Torres porque este despacho ordenó el embargo del bien inmueble descrito, 

aunado a lo anterior, se desprende que hay daños materiales (pecuniarios) que se 

están ocasionando y se continuarán produciendo a los verdaderos propietarios por 

la omisión del despacho al no verificar si en efecto el bien inmueble le pertenecía a 

la demandada.  
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4. El día 23 de septiembre de 2021 el suscrito apoderado inició trámite 

administrativo por la duplicidad de matrículas inmobiliarias sobre el mismo bien 

inmueble irregularidad que debió ser subsanada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Florencia, por lo que se presentó derecho de 

petición para que procediera con la cancelación de la matricula inmobiliaria No. 420-

25640 por cuanto la finca había sido entregada a título de venta a los hermanos 

Llanos Torres desde el año 2004 tal como se evidencia en la anotación No. 002 de 

la matricula inmobiliaria No. 420-27519 quedando en la actualidad con una 

extensión de cero (0) hectáreas, la anterior situación fue puesta en conocimiento a 

este juzgado sin que se hayan pronunciado al respecto.  
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5. Ahora bien, es necesario tener en cuenta que el objeto de la medida cautelar de 

embargo comprende asegurar el cumplimiento y pago de las pretensiones del 

demandante evitando de esta forma la eventual insolvencia del demandado. Por lo 

tanto, el bien inmueble embargado tiene una extensión de cero (0) hectáreas que 

de ser rematado no podría ser ofrecido en venta porque los interesados notarían 

que no estarían comprando nada debido al error que existe del registro del bien 

inmueble No. 420-25640 ya que debió procederse con su cancelación por parte de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia. 

PRETENSIONES.  

PRIMERO: Solicito respetuosamente al Despacho se sirva EN LEVANTAR LA 

MEDIDA DE EMBARGO decretada a través de auto de fecha 26 de marzo de 2021 

sobre el bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 420-25640 ya que mi 

poderdante no es la propietaria porque el bien fue vendido en el año 2004 a los 

hermanos Llanos Torres de conformidad al certificado de libertad y tradición con 

matrícula inmobiliaria No. 420-27519. 

SEGUNDO:  Como consecuencia de lo anterior, solicito que el despacho expida los 

oficios de desembargo sobre el bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 420-

25640 ubicado en la zona rural del municipio de Milán – Caquetá dirigidos a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia para que sea registrada 

la correspondiente anotación en los folios del certificado de libertad y tradición del 

bien inmueble descrito. 

FUNDAMENTO LEGAL.  

1. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 597 de la Ley 1564 de 2012 

se ha dispuesto sobre el levantamiento de las medidas cautelares lo siguiente: “Si 

se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador 

aparezca que la parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio 

del respectivo bien” (subraya fuera de texto). 

 

2. Señala el artículo 176 del CGP: “Las pruebas deberán ser apreciadas en 

conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las 

solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos 

actos”.  

 

Conforme a las normas citadas, solicito que el despacho revise el caso en particular 

porque se ha decretado el embargo de un bien inmueble cuyos titulares no hacen 

parte del presente proceso ejecutivo singular y que de esta forma está afectando su 

derecho de dominio al limitarles la disposición del bien inmueble.  
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ANEXOS. 

 

1. Certificado de libertad y tradición del bien inmueble “El Prado” con matrícula 

inmobiliaria No. 420-27519 de propiedad de los hermanos Llanos Torres.  

2. Certificado de libertad y tradición del bien inmueble “El Prado” con matrícula 

inmobiliaria No. 420-25640.  

3. Escritura Pública No. 3320 del 24 de diciembre de 2004 donde se puede verificar 

en la página no. 6 y 7 la entrega del bien inmueble “El prado” ubicado el municipio 

de Milán – Caquetá a favor de los hermanos Llanos Torres.  

 

Es menester aclarar al despacho que no se anexan los certificados de libertad y 

tradición del bien inmueble “El Prado” actualizados porque no se pueden descargar 

de la página de la Superintendencia de Notariado y Registro porque hay un proceso 

administrativo que está cursando ante el Registrador de la Oficina de Instrumentos 

de Públicos de Florencia.  

 

NOTIFICACIONES. 

El suscrito apoderado las podré recibir en la Calle 16A-N° 2D-05, Esquina, B/ Rincón 

de la Estrella, Florencia Caquetá. Cel. 3164475321 o 3112134591, correo 

electrónico: leo_derecho@hotmail.com  

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 
LEONTE CHÁVARRO HURTADO 

CC. No. 80.107.731 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 175904 del C. S. de la J. 
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INCIDENTE DE DESEMBARGO. RAD. 20210037100.

Leo Chávarro Hurtado <Leo_Derecho@hotmail.com>
Mar 03/05/2022 16:46

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Florencia – Caquetá.
E. S. D.

REF. : INDICENTE DE DESEMBARGO.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.
RADICADO: 202100371.
DEMANDANTE: PAULO ANDRES LEMOS
DEMANDADA: IRENE TORRES DE LLANOS.

LEONTE CHÁVARRO HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.107.731 expedida en
Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 175904 del Consejo Superior de la Judicatura,
abogado en ejercicio, domiciliado en la ciudad de Florencia – Caquetá, obrando como apoderado
judicial de la demandada Irene Torres de Llanos, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 26.614.048
expedida en Florencia - Caquetá, de acuerdo al poder que adjunto al escrito, me dirijo
respetuosamente a su despacho con el fin de presentar INCIDENTE DE DESEMBARGO de acuerdo
con el documento que adjunto. 


